
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

EDUCACIÓN PÚBLICA
CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

Montevideo,

ACTA N' 2 
1

RES.N. 01641026
I

EXP. 2026-25-L-000133

Cb

vISTO: El llamado público y abierto para conformar Registros de

Aspirantes a nivel departamental para cumplir funciones de "Referentes

Socioeducativos en centros de Educación Media'' de las Direcciones Generales

de Educación Secundaria y Técnico Profesional

RESULTAI{DO: I) Que por Resolución N'3071 1025, Acta N' 38 de fecha

4denoviembrede2o2lelConsejoDirectivoCentralautonzólrarea1r:.¿;acióndel

referido llamado y aprobó las respectivas bases'

II) Que la Dirección Sectorial de GesüÓn Humana

solicita la homologación del orden de prelaciÓn resultante de dicho llamado'

en el d.epartamento de cerro Largo, de acuerdo a la actuación del tribunal

detallada en actas, así como en planillas (parciales y final) de donde surgen

los puntajes totales obtenidos por los participantes en cad'a etapa, de acuerdo

al siguiente detalle:

Orden de Prelación:

1 0 FtB 2026

4.654.892-7

Ana Paula Techera5.039.609- 1

Nómina de aspirantes lnh¿bilitados:

Motlvo de l¡habllltaclén

Social del

CENFORESIL
Educador Social

¡resados de los instituiís y centros del cFE o del cENFORES -INA'4.328.833-4
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No presenta constancia de estudiante avanzado de Educador Social de
los institutos y centros del CFE.

4.754.622-l

No presenta tÍtulo de egresado/a de la carrera de Educador Social
(egresados de los institutos y centros del CFE o del CENFORES -INAU).
No presenta constancia de estudiante avanzado de Educador Social de

los institutos y centros del CFE.
4.354.183-5 Documentación NO autenticada.

5.038.259-7

Documentación NO autenticada. No presenta título de egresado la de la
carrera de Educador Social (egresados de los institutos y centros del
CFE o del CENFORES - INAU). No presenta constancia de estudiante

avanzado de Educador Social de los institutos v centros del CFE.

3.618.668-0

Documentación NO autenticada. No presenta título de egresado/a de la
carrera de Educador Social (egresados de los institutos y centros del
CFE o del CENFORES - INAU). No presenta constancia de estudiante

av¿rnzado de Educador Socia-l de los institutos y centros del CFE.

4.t80.923-7

Documentación NO autenticada. No presenta titulo de egresado /a de la
carrera de Educador Social (egresados de los institutos y centros del
CFE o del CENFORES - INAU). No presenta constancia de estudiante

avanzado de Educador Social de los institutos y centros del CFE.
2.574.t40-9 Documentación NO autenticada.
3.237.128-9 Documentación NO autenticada.

III) Que asimismo señala que se verificó a través del

Registro de Vínculos con el Estado de la Oficina Nacional de Servicio Civil

(ONSC), que los postulantes con puntaje habilitante que integran el

ordenamiento no presenten sumarios ni inhabilitaciones para ejercer cargos

públicos.

CONSIDERANDO: Que en mérito de lo que surge de obrados, se estima

pertinente homologar 1o actuado por el tribunal interviniente en el llamado de

referencia y aprobar el orden de prelación resultante.

ATENTO: A 1o expuesto y a 1o establecido en el artículo 6O de la Ley

N'18.437 del L2 de diciembre de 2OO8 en redacción dada por el artículo 153

de la Ley N'19.889 de fecha 9 de julio de 2O2O;

TL CONSE.'O DIREICTTVO CENTRAL DT LA ADMINISTRACIÓN

NACIONAL DE EDUCACIÓ¡V pÚg¿ICA, resuelve:

1) Homologar lo actuado por el tribunal interviniente en el ilamado

público y abierto a aspiraciones para conformar Registros de Aspirantes a nivei

departamental, en el departamento de Cerro Largo, para cumplir funciones de

,.1
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE
EDUCACIÓN PÚBLICA

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

"Referentes Socioeducativos en Centros de Educación Media" de las Direcciones

Generales de Educación Secundaria y Técnico Profesional.

2) Aprobar el orden de prelación resultante del mencionado llamado, el

que tendrá una vaTidez de tres años a partir de su homologación y publicación,

según se detalla a continuación:

Orden
Cédula de
ide¡tldad Nombre y Apelltdo Mérltos y

Antecedentes Entrevlstas PuntaJe
total

1 4.654.892-7 Maria Luisa
Malvarez

33 28 6l

2 5.039.609- 1 Ana Paula Techera 29 30 59

Comuníquese a la Dirección Ejecutiva de Gestión Institucional y a la

Dirección de Comunicación Institucional. Cumplido, pase a la DirecciÓn

Sectorial de Gestión Humana, a sus efectos.

Dra. Ma. Dos amgotchian

EP_ DICEN
Mua. Elbia Pcreira

Conseiera

A§IEP. CODTCEN

siaenTe Q.
ANEP _ CODICEN
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